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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 

De confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del l'igcnte Reglamento de la Diputación Ge

neraL se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Dictamen emitido por la Comisión de Educación, 

Cultura, Juventud y Deportes, sobre el Proyecto de 

Ley de Investigación y Desarrollo Tecnológico de La 

Rioja 
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Sección 4". De la Unidad Técnica de Investiga-

LA PRESIDENTA: M' del Cam1cn Las Heras Pérez- ción. 

Caballero, Logroño, 24 de febrero de 1998_ 

La Comisión de Educación, Cultura. Juycntud ,, 

Deportes ha examinado el Proyecto de Ley de Invcs, 

ligación y Desarrollo Tecnológico de La Rioja y, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 862 del vigen

te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elenr 
a la Presidencia de la Diputación General el siguiente 
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PROYECTO DE LEY DE INVESTIGACIÓN Y DE

SARROLLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La inycstigación y e! desarrollo tecnológico son 

tan tmportantcs hoy dín que no se puede entender d 
progreso socw! o cconónHco al margen de tos conoCI-
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mientes que genera ia ciencia \' que se apiican por 

medio de la tecnología. 

Sólo las sociedades innondoras, es decir. aquellas 

que son capaces de generar y hacer rentables los 

anmccs tecnológicos en productos y scn:icios puestos 

en el mercado. serán capaces de crear empleo y bie

nestar. 

La celeridad con la que aparecen nuevos interro

gantes en una sociedad cada vez más compleja de

mandan también un mavor desarrollo y coordinación 

de la investigación en las ciencias humanas y sociales 

con el fin de contribuir a la modemización y raciona

lización de hábitos y actitudes y dar respuestas a los 

desaf1os sociales,. culturales de la época actual. 

El reto exige la coordinación de todos los sectores 

sociales implicados en la innovación científica y el 

desarrollo tecnológico, correspondiendo a la Admi

nistración Pública arbitrar una serie de medidas, entre 

ellas las jurídicas, para fomentar la investigación en 

La Rioja 

La Constitución Española, en su artículo 44.2 es

tablece que los poderes públicos promoverán la cien

cia v la inYestigación" y en el artículo 149. LIS cono 

templa el fomento y coordinación general de la invcso 

ligación científica y técnica. Al amparo de estos prin

cipios, se promulgó la Ley 13/1986, de 14 de abriL de 

Fomento,. Coordinación General de la im·esligación 

científica y técnica, cuyo principal objctiYo es promo

\'Cf el l+D mediante la creación de instmmcnlos nece

sarios, entre los cuales se halla el Consejo General de 

ln Cic~1cia y la Tecnología como organismo de coor

dinación de la Administración del Estado,. de las Co

munidades Autónomas que tienen competencias en 

este ámbito. 

Junto a! marco legal estataL ct Estatuto de Auto
nomía de Loa Rio¡a. promulgado a lrm'és de la Le\· 

Orgánica Ji 1982. de 'J de JUnio.' ampliado en la Le\ 

Orgámca 311994. de 24 de marw. establece como 

compctencw. en su articulo R. 12. el fomento de la 

cultura y !a m\'cstígación. mientras que en su mticu!o 

9.6 establece la posibilidad para la Comunidad Autó

noma de La RioJa del desarrollo lcgislatiYo y de !a 
ejecución en mil ten;:¡ de tm·cstignctÓtL en el marco de 

las leyes bástcas del cslndo. todo ello en curnp!imicn-· 

to de lo establecido con carácter general para todas las 

Comunidades Autónomas en el articulo 148.1 17 de 

la Constitución Espm1ola. 

El reto tecnológico ' las consideraciones legales 

obligan a asumir con fínncza v crcatiYidad el proble

ma de la relación ciencia-tecnología con los sectores 

productivos v las exigencias socioeconómicas, de mo

do que la Ílwcstigación sea un verdadero motor de 

desarrollo económico. social v cultural de La Rioja. 

Este objcti\ o supone un esfuerzo coordinado por 

parte de la comunidad cicntífíca y empresariaL Los 

Centros de !m estigacióu v Desarrollo Tecnológico, 

tanto públicos como privados" junto con la Universi

dad, tienen un papel fundamental en esta tarea. Es 

necesario fomentar, impulsar y coordinar tanto los 

objetivos como los resultados. 

Por otro lado, la empresa riojana es cada vez más 

consciente de que la innonción es un factor de desa

rrollo y que debe aprovechar los recursos que ofrece 

el sistema universitario y los investigadores en gene

raL 

Corresponde a la Administración coordinar en pri

mer lugar las actiYidades de investigación v desarrollo 

de las distintas Conse¡erías, y, en segundo lugar, crear 

las condiciones para que sea factible la coordinación 

entre la empresa y la comunidad científica e investiga

dora, sin oh·idar el impulso y la difusión de los es

luerzos realizados a tra~,és de medidas de todo tipo. 

Para conseguir estos objcti,·os esta Ley crea: 

La Comisión lntcrdepartarncntal de Investiga

ción y Desarrollo Tecnológico. como órgano res

ponsable de la elaboración de los Planes Riojanos 

de InYcstig<~ción y Desarrollo Tecnológico. 

El Consejo Riojano de lnYcstigación y Desarro-

llo Tecnológico. como dneulo efectivo entre los 

agentes socwtes. la comunidad cicntlficn y los res

ponsables de la política cicnlí !lea ' tecnológica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La Comtsión Técnica_ que será la encargada de 

lllformar _\ nscsorar al ConseJO R1o_¡ano de Im-cs
tigae~ón y Dcsarroilo Tecnológico y n In Comisión 
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Intcrdcpartamcntal. 

La Unidad Técnica, que, como su propio nom

bre indica, llevará a cabo la gestión administratíva 

de los Planes y de los Programas 

Se trata, en definitiva, de favorecer un clima social 

estimulante para la investigación y el desarrollo tec

nológico, a través de la sinergia de todos los sectores 

implicados, que posibilite que la sociedad riojana go

ce de mavorcs cotas de desarrollo v bienestar sociaL 

TÍTULO PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA 

CAPÍTULO l. ÁMBITO Y FINES DE LA LEY 

Articulo L Ámbito v· ünes de la Lcv. 

La presente Ley tiene por objeto el fomento, la 

coordinación y la difusión de la im·cstigación y el de

sarrollo tecnológico, optimizando los recursos huma

nos. materiales v financieros con el tín de alcanzar 

mavorcs cotas de desarrollo y bienestar sociaL en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 2, Coordinación con otras Administra

ClOnes. 

Las acciones relacionadas con la investigación \ 

desarrollo tecnológico llevadas a cabo en aplicación 

de esta Lcv se integrarán, en la medida de lo posible. 

en los Programas Marco de l+D europeos o Planes 

Nacionales que dcsmTollen tales materias. asi como 

en otros planes del resto de Comunidades Autónomas. 

CAPÍTULO [L DE LOS PLANES RIOJANOS DE IN

VESTIGACION Y DESARROLLO TI'CNOI.ÓGICO 

Articulo 3. Los Planes Riojanos de lm·cstígación 

v Desarrollo Tecnológico. 

El Gobierno de La Rioja creará. por medio de re

glamentos, los succsi\'OS Planes Riojanos de lnYcsti~ 

gación y Desarrollo Tecnológico, cuyo ob_¡cto será la 

coordinaciÓn de recursos. el fOmento de la im·cstiga

ción .. el desarrollo lccnológico y su armon¡;,nción con 

los planes que en estas materias cslnblc;,can la Umón 

Europea, el Gobierno de la Nación y, en su caso, e! 

resto de Comunidades Autónomas. 

Articulo 4. Objetivos de los Planes Rio¡anos de 

hwestigación v Desarrollo Tecnológico. 

Los Planes Riojanos de Investigación v Desarrollo 

Tecnológico tendrán los siguientes objetivos: 

a) Fomentar la formación y el perfecciona

miento de los investigadores. 

b) Fomentar la optimización de los recursos 

e) 

d) 

e) 

humanos. materiales v financieros de la Co

munidad Autónoma de La Rioja en materia 

de inv-estigación y desarrollo. 

F avoreccr la aplicación de los resultados 

que impulsen el desarrollo económico, el fo

mento del empleo y la mejora de la calidad 

de vida. 

Mejorar la calidad de enseüanza v- la crea

ción artística. 

Favweccr y fomentar la cultura, así como 

defender y conservar el Patrimonio Cultural 

de La Rioja. 

l) Coordinar las actuaciones que en materia 

de l+D efectúen los poderes públicos, entida

des y empresas priv-adas. 

g) Fomentar la investigación básica. la ac-

h) 

tualización de materiales para la im·esliga

ción v- la investigación aplicada. 

Fomentar la difusión v transferencia de los 

distintos a\'ances que en in\"cstigación y de

sarrollo tecnológico se yayan consiguiendo a 

los distintos sectores implicados en cada 

arca. 

Artículo 5. De los Planes y Programas. 

Los Planes Rio¡anos de lm-cstigación v Desarrollo 

Tecnológico se instrumentarán en Programas en cuyas 

bases se tendrán en cuenta 
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a) Las circunstancias sociales_ cullurnlcs. 

cicntíricas y económicas de La Riqja. 

b) Los recursos humanos. materiales. finan-

cieros y presupuestarios existentes. 

e) Las necesidades sociales. económicas y 
laborales a corto, medio y largo plam. 

d) La coordinación con los Planes Naciona-

les, los Planes Marco Europeos y, en su caso. 

los de otras Comunidades Autónomas. 

TÍTULO l. DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES 

Y DE SU FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO l. DE LA ORGANIZACIÓN EN MA TER!/\ 

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Sección 1 •. De la Comisión Interdepartamental 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Artículo 6. La Comisión lntcrdepartamental de 

fnyestigación Y Desarrollo Tecnológico. 

Se crea la Comisión lnterdcpartamcntal de Im·es

tigación y Desarrollo Tecnológico, como órgano res

ponsable de la elaboración de los Planes Riojanos de 

lm-estigación y Desarrollo Tecnológico, de su pro

puesta al Consejo de Gobiemo, ,. del seguimiento y 
control de su CJCcución. 

e) Proponer al Consejo de Gobiemo la pro

gramación anual de gastos y la distribución 

de fondos entre las distintas Consejerías de 

acuerdo con los Planes v Programas aproba

dos. 

d) Elaborar v aprobar el reglamento de fun-

cionamiento intcmo de la Comisión lnterde

partamentaL 

e) Presentar al Gobicmo una Memoria Anual 

relativa al cumplimiento de los programas de 

investigación. 

f) Representar al Gobicmo de La Riop en 

g) 

h) 

materia de política científica y desarrollo 

tecnológico ante la Administración General 

del Estado o de la Unión Europea, sin perjui

cio de las competencias que, sobre igual ma

teria, corresponden a las distintas Conseje

rías de la Comunidad Autónoma. 

Impulsar la difusión y transferencia tec

nológica e investigadora de interés regionaL 

desarrollada al amparo del Programa Marco 

de l+D de la Unión Europea que en cada mo

mento se encuentre en Yigor. 

Fa1·orccer la colaboración técnica y eco

nómica de las empresas en materias de m

vestigaeión ,. desarrollo. 

i) Todas aquellas funciones que, en razón de 

Artículo 7. Funciones. su cometido. le asigne expresamente el Go· 

bicrno de La Rioja. 

Corresponden a la Comisión lnterdepartamcntal 

de lnYcstigación ,. Desarrollo Tecnológico las sr

guientcs funciones: 

a) Planificar Y coordinar las actuaciones en 

materia de inYcstigación e innoYación lccno .. 

lógica en La Rioja_ 

b) Elaborar los Planes Rio¡anos de lmcsli-

gación y Desarrollo Tecnológico así como 
los Programas de Im-cstigación_ y proponer~ 
los al Consejo de Gobierno para su nproba

CJon 

Articulo 8, Composición. 

La Comisión Inlcrdcpartamental de InYcstigación 
\ Desarrollo Tecnológico estará constituida por: 

a) El Presidente. que scni el Presidente del 

b) 

C) 

Gobierno de La Rioja. 

Un Vicepresidente. que será el Consc¡cro 

de Educación_ Cultura. Juycntud y Depones. 

A! menos un representante dc cnda Canse> 

JCria. con rango tgunl o supcnor a! de Dircc-
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tor GeneraL nombrado por el ConseJero res

pcclÍ\'0. 

d) Un Secretario, con mz pero sin \'Oto, 

nombrndo por el Presidente de la Comisión 

lntcrdcpartamental. 

Artículo 9. Del Presidente de la Comisión lnterde

partamental. 

l. Al Presidente de la Comisión Interdcparta-

mcntal de lnYestigación y Desarrollo Tecnoló

gico le corresponden las siguientes funciones: 

a) Convocar y presidir las reuniones de la 

Comisión. 

b) Proponer al Gobiemo los Planes Riojanos 

de lmestigación y Desarrollo Tecnológico 

para su aprobación. 

e) 

d) 

Llenr a efecto los Acuerdos de la Comi

sión y velar por su cumplimiento. 

Fijar el orden del día de las conyocatorias. 

2. El Presidente podrá dciegar sus funciones en 

el Vicepresidente. 

Artículo 10. Del Vicepresidente de la Comisión 

lntcrdcpartamental. 

Al Vicepresidente le corresponderán las siguientes 

funciones: 

a) Sustituir al Presidente en su ausencia. 

b) Todas aquellas que le delegue el Presiden-

le. 

Artículo l l. Del Secretario de la Comisión lntcr

dcpartament.al. 

Al Secretario de la Comisión lnterdcpartamcntal [e 

corresponde 

al Asistir a las reuniones con \"07., pero sm 

Y oto 

b) Lc1·antar acta de las reuniones y dar fe de 

los Acuerdos adoptados. 

e) Documentar los temas incluidos en el or-

den del día. 

d) V ciar por archivos y documentos. 

Sección 2". Del Consejo Riojano de Investiga

ción y Desarrollo Tecnológico. 

Artículo 12. El Consejo Riojano de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico. 

Se crea el Consejo Riojano de Investigación y De

sarrollo Tecnológico como órgano que sirve de vincu

lo e!ccti1 o entre los sectores sociales v económicos 

con la comunidad científica y los responsables de la 

política científica y tecnológica de la Comunidad Au

tónoma. 

Artículo 13. De las funciones del Consejo Riojano 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Corresponden al Consejo Riojano de Im·cstigación 

y Desarrollo Tecnológico las siguientes Jimciones: 

a) Proponer a la Comisión lntcrdepartamcn-

b) 

lal áreas de actuación para la elaboración de 

los Planes Riojanos de Im·cstigación y Desa

rrollo Tecnológico. 

Asesorar a la Comisión lnterdepartamen

ta l en la dctemlinación de los Programas. 

e) Proponer a la Comisión lnterdepartamcn-

d) 

tal la incorporación de Programas que se 

consrdcrcn com cnicntcs para el desarrollo 

cicntifíco' tecnológico de La Rioja. 

Emitir los inCormcs que le sean requeridos 

por la Comrsión lnlcrdcpartamental. 

Artículo 14. Composición 

El Consejo Riojano de hwcstigación: Dcsa

!Tollo Tecnológico estará constituido por rcprc

scnt<mtcs de la <lclmintstrnCIÓn autonómico_ de 
las orgnnll.iJC!OJh::s cmprcsanalcs y sindicnlcs 
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más reprcscntatiYas. ,. de la comunidad científi

ca. 

2. El número' proporción de sus miembros, así 

como su sistema de nombramiento se determi~ 

nará reglamentariamente. 

A•·tículo 15. Nuevo. 

El Consejo rioJano de l+D podrá funcionar en Ple

no, en Comisión pennancnte o delegada v en cuantas 

Comisiones se estime opmiuno. 

Sección 3:t. De la Comisión Técnica. 

Ar·tícuio 15. La Comisión Técnica. 

El Gobierno de La Rioja nombrará una Comisión 

Técnica que será la encargada de informar y asesorar 

al Consejo Riojano de Investigación v Desarrollo 

Tecnológico, así como a la Comisión lnterdeparta

mental. 

Artículo 16. Funciones de la Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica asumirá las siguientes fun

Ciones: 

ca. 

a) Asesorar técnicamente en materias de 

inYesligación y desarrollo. 

b) Informar ' C\ aluar los Planes y Progra-

mas Rio¡anos de lmestigación 1 Desarrollo 

Tecnológico. 

Artículo 17. Composición de la Comisión Técni-

La Comisión Técnica quedará integrada, en la 

proporción y número que reglamentariamente se de

termine. por micrnbros rc!crantcs de los siguientes 

rimbitos· 

AdministraciÓn Autonómica 

U ni' crsidad 

Centros de lnn:;sligac!Ón y Desarrollo Tccnoló-

gJco. 

ln\'t.:StigiJdorcs de reconocido prestigiO 
fnstituc¡oncs \entidades culturales 

Organizaciones empresariales. 

Artículo 18. Subcomisiones. 

La Comisión Técnica podrá funcionar en Pleno o 

en Subcomisiones. 

Sección 4". De la Unidad Técnica de Investiga

ción. 

Ariículo 19. La Unidad Técnica de Investigación. 

La gestión administrati1·a de los Planes y Progra

mas se llevará a cabo en la Unidad Técnica de Inves

tigación, dependiente de la Consejería de Educación, 

Cultura, Juventud 1· Deportes. 

Artículo 20. Funciones de la Unidad Técnica de 

Investigación. 

La Unidad Técnica de Investigación asumirá las 

siguientes funciones: 

a) Proporcionar apom técnico y administra-

b) 

tivo a la Comisión ln!erdepartamental. 

Llcyar a cabo la gestión administratin del 

Registro de lnYestigación y Desarrollo Tec

nológico 1 de los Programas aprobados en 

cada Plan. 

e) Facilitar la información relatiya a las posi

bilidades de acogerse a los Planes europeos, 

nacionales y regionales de Ínycstigación y 

dcsarroilo tecnológico. 

d) Infonnar sobre la adecuación de las con

,·ocatorias de antdas Y sub\'cnclones de las 

distintas Consc¡crías a los Planes ' Progra

mas Riojanos de ln\'cstigación y Desarrollo 

Tecnológico establecidos por el Gobicmo de 

La Rio¡a 

e) Colaborar en la ejecución_ gestión y coor-

dinación de !as distintas actuaciones del 

Plan. 

n Apoyar la coordl!ElC!Ón con otros orgatHS-

mos de promoción de la inycstigación. 
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g) Colaborar en la captación de recursos para 

la financiación de los programas del Plan. 

h) Prestar apoyo a la inn::stigación, mediante 

i) 

la creación Y actualización de bases de datos 

sobre proyectos, im·cstigadores, centros de 

ilwcstigación, resultados de investigación, 

así como la conexión con redes nacionales e 

internacionales. 

Favorecer la difusión de conocimientos, 

información y promoción de la ciencia y la 

tecnología. 

j) Promover intercambios de infonnación 

científica y tecnológica entre los centros de 

in\·cstigación, las universidades y la empre

sa. 

Sección 5". Del Representante Riojano en el 

Consejo General de la Ciencia y la Tecnología. 

Artículo 21. Nombramiento. 

El Representante Riojano en el Consejo General 

de la Ciencia v de la Tecnología será nombrado por el 

Gobierno de La Ríoja de entre los miembros de la 

Comisión lntcrdepartamcntal. 

CAPÍTULO ll DE LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES 

RIOJANOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO 

Artículo 22. Órganos CJCCulorcs. 

La ejecución de los Provcctos que desarrollen los 

Planes y Programas Riojanos de lm·cstigación Y De

sarrollo Tecnológico corresponderá preferentemente 
a: 

a) Los centros inrcstigadorcs dependientes 

de la Administración Autonómica. 

b) Los Centros Uni,·crsilarios de La Rio¡a 

e) Otros centros de m\·cstigación o desarro-

llo tecnológicos siluados en La Rioja 

el) Emprcs(!S e instilucwncs pl!blicns ~ pnu1-

das ubicadas en La Rioja. 

e) Cualquier otra empresa o institución con 

capacidad im·cstigadora demostrada en cual

quier país perteneciente al Espacio Econó

mico Europeo, siempre que sea en interés de 

La Rioja. 

CAPÍTULO lll. DE LA FINANCIACIÓN 

Artículo 23. Presupuestos. 

l. Los Planes RioJanos de lmcstigación y De

sarrollo Tecnológico dispondrán de una finan

ciación regular que haga posible su planifica

ción, ejecución y c\"aluación. 

2. Se impulsará la cofinanciación de los Progra-

mas por medio de fondos de la Comunidad Au
tónoma de La Rioja, estatales y de la Unión 

Europea, así como por las aportaciones de otras 

entidades públicas o privadas que tengan inte· 

rés en participar. 

3. Los Presupuestos Generales de La Rioja in-

corporarán pmiidas presupuestarias para el sos

tenimiento de programas y actividades que se 

desarrollen al amparo de esta Lev·. 

TÍTULO II. HE LOS CENTROS HE INVESTIGA

CIÓN Y EL REGISTRO 

CAPÍTULO l. DE LOS CENTROS DE INVESTIGA· 

CION Y DFSARROU.O TI'CNOLÓGICO 

Artículo 24. Concepto v creación. 

Podrán crearse Centros de lm·cstigación y Desa

rrollo Tccnológrco. dcstmados a potenciar el progreso 

sociaL económico' cultural de La Rio¡a 

Articulo 25. Dcclarac•ón oficial. 

l. La declaración de entes. inslitulos., orgams-

mos o empresas, de naturaleza pública o priva~ 

da. como Centros ele !nn~stigación y Desarrollo 

Tecnológico se c!Ccluani por !a Consejería que 

tenga compctcnctas en e! ámbito de !a Ín\"csli-

- 22'Jf -
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gación ,. desarrollo tecnológico de dicho Cen

tro. prcúo mforme de la Comisión Técnica 

2. La declaración como Centro de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico dará derecho a acce
der a las subvenciones y ayudas que para ellos 

se detenninen. En la norma declarativa se fija

rán las características propias. así como el ám

bito de investigación v desarrollo tecnológico 

en el que ejercerá su función. 

Artículo 26. Requisitos. 

El Gobien1o de La Rioja determinará reglamenta

riamente las condiciones que han de cumplir los entes. 

institutos, organismos o empresas para ser declarados 

como Centros de Investigación y Desarrollo Tecnoló

gico, en el marco de la Lev 13/1986 de 14 de abriL 

sobre Fomento y Coordinación General de la Investi

gación Científica y Técnológica. 

CAPÍTULO IL DEL REGISTRO DE INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 27. El Registro de Investigación' Desa

rrollo Tecnológico. 

Se crea el Registro de lnwstigación y Desarrollo 

Tecnológico, cuya gestión administrativa se llcYará a 

cabo en la Unidad Técnica de Investigación. 

A•·tículo 28. Funciones. 

En el Registro de Inv-estigación y Desarrollo Tec

nológico se inscribirán los Centros de lnv-csligación y 

DesarTollo Tecnológico v los imestigadores. a título 

indil'idual o constituidos en equipos, a los que hace 

referencia el artículo siguiente, así como los equipos 

tecnológicos utilizados para la e¡ecución de los Pla

nes. 

Artículo 29. Inscripción. 

La inscripción en el Registro de [nycstigación y 

Desarrollo Tecnológico será prcccptí,-a para todas 

aquellas personas rísicas o jurídicas y Centros de 

[nycstigac!Ón y Desarrollo Tecnológico en generaL 

tntcrcsildos en acogerse J los bcnc!lctos : estímulos 

que se establezcan por !a Comunidad en nrtud de L:l 

presente Lcv. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

El Gobierno de La Rioja en el plazo de seis meses 

elaborará los Reglamentos oportunos y constituirá las 

Comisiones que contempla la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

El Gobiemo de La RioJa presentará el primer Plan 

de investigación y desarrollo al amparo de la presente 

Ley en el plazo de un año a partir de la publicación de 

ésta en el Boletín Oficial de La Rioja. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar. en 

el ámbito de sus competencias. cuantas disposiciones 

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la 

presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley. que se publicará confom1e a lo 

dispuesto en el artículo 21 del Estatuto de Autonomía 

de La Rioja. entrará en rigor al día siguiente de su 

últnna publicación. 

Logroiío. 20 de febrero de 1998. V".W EL PRESI

DENTE DE LA COMISIÓN. D. Raimundo Bustillo Ca

ñas. El. SECRETARIO DE LA COMISIÓN. D. Enrique 

Luis Aldoma Martincz .. 

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES !'ARA 

SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71 ! _a) del ngcntc Rcglamcnlo ele !a DiputncJÓn Gc~ 

ncraL se ordena la pub!icnctón en el Boletín Oficinl de 
lns cnmrcndas ~ \ otos particulares que, según el ar-
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tículo 87 del mismo texto normatim_ pretenden de

fenderse en el Pleno, relativos al Pro\·ccto de Lcv de 

Im·estigación v Desarrollo Tecnológico de La Rioja_ 

LA PRESfDENT A: M" del Carmen Las He ras Pércz

Caballero. Logroño, 24 de febrero de 1998. 

A la Presidenta de la Diputación General 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano. al 

amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, mantiene, para su defensa en Pleno, todas 

las enmiendas presentadas al Pro\'eclo de Lev de In

\'estigación y Desarrollo Tecnológico de La Rioja 

que, habiendo sido defendidas \' \'atadas en Comisión, 

no han sido aprobadas ni incorporadas al Dictamen. 

Logroño, 20 de febrero de 1998. El Portavoz Ad

junto del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. 

Miguel M" González de Legarra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáen7., Portamz del Gmpo 

Parlamentario Socialista comunica que mantiene para 

su defensa en Pleno las enmiendas núms. 3, 4_ 6, 9 .. 

lO, ll y l3 al Proyecto de LeY de [m·cstigación y De

sarrollo Tecnológico de La RioJa 

Logrm1o_ 20 de lebrero de l 998 .. El Portamz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

ENMIENDAS 

Enmienda num. 3 

Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 3. 

Ennuenda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice_ "El Gobierno de La Rio¡a crcani. 

por medio de reglamentos. los succsiros Planes Rioja

nos ": debe decir_ "El Gobierno de L .. a Rm¡a prcscn

tarri a la Diputación (Jcncral para su aprobación los 

succsi\·os Planes 

Justificación: Importancia,. duración de los Planes de 

I+D .. 

Enmienda núm. 4 

Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un artículo nucyo entre el 4 y 5 actua-

les que diga: 

"El Plan Riojano de investigación y desarrollo 

tecnológico establecerá objctiyos específicos ,. áreas 

prioritarias estratégicas para el desarrollo de la inves

tigación en La Rioja y a ellos destinará presupuestos 

preferentes." 

Justificación: Priorización de recursos. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS)_ 

Articulo: 5_ 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice, " __ .se instmmcntarán en .. ": debe 

decir_ " ... comprenderán y coordinarán diversos Progra· 

mas .. 
Justificación: Mejora de expresión_ 

Enmienda núm. 9 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice, ''a) El Presidente, que será el Pre

sidente del Gobierno de La Rioja'': debe decir, "a) El 

presidente, que será el titular de la Consc¡cria que 

tenga atribuidas las competencias en Educación_., 

Justificación: No parece adecuado a las funciones del 

Presidente de la Comunidad Autónoma. 

Enmienda núm. 1 O 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice, "'b) Un Vicepresidente_ que será el 
Consc¡ero de Educación. Cultura, Jmcntud' Depor

tes.-·: debe decir, "b) Un Vicepresidente .. que será el 
responsable del departamento encargado en la conse

jería correspondiente de la gestión admmrstrallí·a de 

los Planes. con rango igual o superior a! de Dtrcctor 

General " 

Justi!ícación: Opcrati\·idad 

22'){) -
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Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final del apartado e).·· .0'" el Jete o 
Director del Gabinete del Presidente del Gobiemo de 

La Riop." 

Justificación: Facilitar la coordinación. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 17. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Se propone sustitución de todo el artículo por 

'·l. La Comisión Técnica estará integrada por 

miembros relevantes o de reconocido prestigio 

en los ámbitos académicos. cicntifico y tecno

lógico, pertenecientes o en representación de 

los organismos siguientes: 

Administración autonómica. 

Universidad de La Riqja. 

Centro Asociado de la UNED en La Rioja. 

Centros de investigación ,. desarrollo tec-

nológico de La Rioja 

Organizaciones empresariales y sindicales. 

2. En número y sistema de propuesta y nom

bramiento se determinará reglamentariamen

te." 

Justificación: El carácter técnico de la Comisión. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Al título de la Le\·. 

Enmienda de: Modi tlcación. 

Texto: Donde dice, "De lmesligación y Desarrollo 

Tecnológico de La Rioja": debe decir. "De lnYestiga

ción Científica y Desarrollo Tccnológrco de La Rio
¡a, 

Juslificacrón: Mejora técnica 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rro¡ano 

(GPR) 

A todo el texto de la Le\ 

Enmienda de: Modrtlcación 

Tc,to. Se propone que en todo el tc,to de la Le'" 
donde aparc7Gl la expresión ··im·csligación ~ dcsarro~ 

!lo tecnológico". se suslilu~ a por la expresión ·m-

\·cstigación cien tí fíe a y desarrollo tecnológico" 

Justificación: M~íora técnica. 

Enmienda núm. 22 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Al ÍNDICE de la Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone adaptar el "íNDICE" de esta Ley a 

la realidad resultante de la posible aprobación de en

miendas que puedanmodilicar el texto de la Ley. 

Justilicación: Lógica preúsión. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la reYisión de la Exposición de 

Motivos de esta Ley, para adaptarla a la realidad re

sultante de la aprobación de enmiendas que puedan 

modificar el texto legaL 

Justificación: Lógica preYisión. 

Enmienda núm; 24 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: l. 
Enmienda de: ~Aodificación. 

Texto: Al final del artículo y a partir de donde dice, 

" ... y bienestar sociaL", se propone sustituir esta ex

presión por la siguiente: " ... económico. social y pro·· 

ductim en la Comunidad Autónoma de La Rioja." 

Justificación: Mejora técnica v necesidad de definir el 
ámbito gcográt!co de aplicación de la Le,· 

Enmienda núm. 25 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 2. 
Enmienda de Modificación. 

Texto: Se propone una nueYa redacción del articulo 2 
con el siguiente texto· 

"'L ... as acciones relacionadas con !a inYcstígación 

ctcntí Cica y desarrollo tecnológico llc\·adas a cabo en 

aplicación de esta Ley. deberán coordinarse~· podnln 

conccrtnrsc con otros planes y progmmas de inYcsti~ 

gactón c1cntitíca ~·desarrollo tecnológico procedentes 

de \¡:¡ Adnunlstractón de! Eslndo .. de la Untón Euro-
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pea. así como de otras administraciones autonómicas 

o forales cuando el Gobierno de La Rio¡a lo estime 

necesario, previo iníorn1e del Consejo RioJano de 

lm·estigación Científica y Desarrollo Tecnológico." 

Justificación: MeJora técnica. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 3. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "El Gobierno de La Rioja creará, 

por medio de reglamentos, ... ": debe decir, ''El Conse

jo Riojano de fnvcsligación Científica y Desarrollo 

Tecnológico elaborará ... " 

Donde dice. " ... Gobierno de la Nación ... ": debe 

decir. " ... Gobierno del Estado ... ". 

Se propone también, añadir nn nuevo párrafo a 
continuación del texto actual con el siguiente texto: 

''En orden a su validez, estos Planes deberán ser 

sometidos a la aprobación previa del Gobierno de La 

Rioja " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 27 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al final del apartado donde dice," .. investiga-

dores.": debe decir.' .. .im·estigadores y científicos en 

La Rioja, 1·clando de manera especial por una 1 crda

dcra igualdad de oportunidades en el acceso a la acti
l'idad investigadora .. , 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 28 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo 4 b) 

Ennucnda de Modificación. 

Texto: Al princrpro del apartado donde dice. --·Fo

mentar la optimización ... ": debe dccic ''Fomentar la 

conscr•;ación_ promoción y aprovechamiento ópti

mo .. 

JustlCicación: rvinyor amplitud y concreción 

Enmienda núrn. 29 

Autor· Grupo Parlamentario de! Partido R10jano 

(GPR) 

Articulo: 4.c) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al final del artículo se propone sustituir el 
punto y íinal por una coma·'," y añadir lo siguiente: 

" ... tanto en lo que se refiere al bienestar social como a 
la salud." 

Justificación: Es conveniente que aparezcan en la Lev 

referencias a la in\'estigación sanitaria, aunque en La 

Rioja no existan estudios superiores en esta materia. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4 d) 

Enmienda de: Modilicación. 

Texto: Al íinal del apartado se propone sustituir el 

punto final por una coma "," y continuar el párrafo 

con el siguiente texto: " ... mediante el establecimiento 

de sistemas que aseguren la igualdad de oportunida

des en el desarrollo intelectual y el fomento del diseño 

,. la creatividad tecnológica." 

Justificación: ConYenicntc. 

Enmienda núm. 31 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4.e) 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. '· ... Patrimonio Cultural de La Rio-

Ja.": debe decir. '· ... patrimonio histórico-artístico ,. 

cultural de La Riop. ,. 

Justificación tvlamr amplitud. 

Enmienda núm. 32 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone incorporar un nucyo apartado con 

el siguiente texto: 

"i) Propicrar la aplicación de la tecnología en 

la dcícnsa Y conservación del medio ambren

tc en La Rioja_ fomentando el ahorro energé
tico en los procesos productiYos. la reutiliza

ción y el apro\'cchamícnto integral de las 

materias pnmas naturnlcs ~·compuestas. ,. el 
romcnto de \(ls tecnologías limpias 

J ust i Cicación: NcccsZlnn prcYistón 
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Enmienda núm. 33 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 5 a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una mrcva redacción con el si

guiente texto: 

"a) Las circtmstancias y necesidades sociales. 

culturales y económicas de La Rioja." 

Justificación: Evitar redundancias. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Articulo: 5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir del texto del articulo los 

apartados b), e) v d) v añadir cuatro nuevos párrafos 

con la siguiente redacción: 

"b) Una planificación general de las activida-

e) 

des a desarrollar. con la descripción detalla

da de las mismas. de los objetivos de renta

bilidad económica. social y científica y de 

las úas para su logro y calendario. 

La valoración de los gastos corrcspon·

dicntcs a cada una de las acciones descritas 

en los programas' los presupuestos previs

tos para cada uno de ellos, especificando las 

operaciones corrientes y de capitaL 

d) Los mecanismos necesarios para el con-

trol de la correcta aplicación de los fondos 

presupuestados \ la difusión de las conclu· 

sioncs obtenidas. 

e) La financiación prc\'Ísta con cargo a los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma, 

las demás aportaciones estatales o comuni

tarias Y las de organismos de carácter públi

co o privado." 

Justificación: Necesidad de concretar el contenido de 

los Programas. 

Enmienda númo 35 

Autor: Grupo Parlamcntano del Partido Rw¡ano 

(GPR) 

A la Sección l" del Ci\PITUI.O L del TÍTULO l. 

Enmienda de Supresión 

Texto: Se propone [a supresión íntegra de esta Sec

ción que inclm-c los artículos 6_ 7. f·L 9. lO y 1!. mo

di!ícando. en consccucncin. el orden de !as s1guicntcs 

secciones y atiículos. 

Justificación: Innecesaria. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Articulo: 12. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

ticulo con el siguiente texto: 

"Artículo 12. El Consejo Riojano de Investigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico. 

Se crea el Consejo Riojano de Investigación Cien

tífica y Desarrollo Tecnológico como órgano respon

sable de la elaboración de los Planes Riojanos de In

vestigación Científica y Desarrollo Tecnológico. de su 

propuesta al Consejo de Gobierno para sn aproba

ción. y del seguimiento y control de su ejecución'" 

Justificación: M(Ojora técnica. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 13. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

ticulo con el siguiente texto: 

''Artículo 13. De las funciones del Consejo Rioja

no de Inv-estigación Cicntílica Y Desarrollo Tecnoló

grco. 

Corresponden al Consejo Riojano de lmcstigación 

Cientíllca Y Desarrollo Tecnológico las siguientes 

funciones: 

a) Elaborar los Planes Riojanos de Investi-

gación Científica,. Desarrollo Tecnológico. 

así como los Programas de lnyestigación en 

base a su propia iniciatin1 y a las propuestas 

y Dictámenes emanados de la Comisión 

Científico Técnica' cle1·arlos al Gobierno de 

La Rioja para su aprobación. 

b) Planificar Y coordinar las actuaciones en 

materia de inrcstigactón e innoYnción tecno

lógica en La Rro¡a 

e) Proponer al ConseJO de Gobierno la pro-

gramaciÓn anual de gastos de ncucrdo con 

los Planes~· Programns nprobados 
d) Elílborar su propw rcglamcnlo de ÜlllC!O-
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namicnto interno y someterlo al Gobierno de 

La R!oja para su aprobación. 

e) Presentar al Gobiemo una Memoria anual 

rclatin al cumplimiento de los Programas de 

im·cstigación y el grado de ejecución de los 

Planes. 

f) Impulsar la difusión y transferencia tec-

nológica e im·cstigadora de interés regionaL 

desanollada al amparo del Programa Marco 

de I+D de la Unión Europea que en cada mo

mento se encuentre en \'igor. 

g) Estimular y captar la colaboración técnica 

)' económica de las empresas en materia de 

investigación y desarrollo. 

h) Orientar la política de fonnación de inves-

tigadores, en todos sus niveles, así como pro

poner medidas para el fomento del empleo de 

los mismos v facilitar su movilidad en los 

ámbitos ilwcstigador y productivo. 

i) Todas aquellas funciones que, en razón de 

su cometido, le asigne expresamente el Go

biemo de La Rioja. '' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm, 38 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo: 14. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

tículo con el siguiente texto 

"Artículo 14. Composición. 

El Consejo Riojano de lm·csligación Cienti[ica y 

Desarrollo Tecnológico estará constituido por: 

a) Su Presidente, que será el Consejero com-

petente en materia de Educación. 

b) El Rector de la Uni1usidad de La Rio¡a, 

el Presidente del Consejo Económico ' So

cwl 1 el Director del Instituto de Estudios 

Riojanos, que ejercerán las funciones de Vi

cepresidentes. 

e) Cuatro representantes del Gobierno de La 

el) 

Riojrt con rango igual o superior al de Direc

tor GeneraL nombrados por el Consejo de 

Gobierno. n propuesta del ConseJero compe

tente en materia ele Educación. 

Cuulro rcpr~.:scnlantcs del Consc.io Econó

mico ~ Socüd. designados por su Con11sión 

Permanente, y que deberán rcprcscntaL a 

partes iguales, a las organizaciones sindica

les v empresariales. 

e) Dos representantes de la Universidad de 

La Rioja designados por su Junta de Gobier

no que procederán, respectivamente, del blo

que de Ciencias Tecnológicas uno, y delco

nespondiente a Humanidades otro. 

f) Dos representantes del Instituto de Estu-

dios Riojanos designados por su Comisión 

E¡ccutin, que representarán a los Departa

mentos de Ciencias Experimentales v Tec

nológicas uno, v de Humanidades otro. 

g) Un Secretario, con mz, pero sin voto, 

nombrado por el Presidente del Consejo." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 14 (bis) Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de un nuevo artículo 

con e! siguiente texto: 

"Artículo 14 (bis). Del Consejo Riojano de Inves

tigación Científica y Desanollo Tecnológico. 

l. 

2 

Al Presidente del Consejo Riojano de Inves

tigación Científica,. Desarrollo Tecnológico le 
corresponden las siguientes funciones: 

a) Dirigir la actuación del Consejo y ostentar 

la representación del mismo. 

b) Con mear las sesiones del Consejo, presi-

dirlas, moderar el desarrollo de los debates v 

dirimir los empates con su voto de calidad. 

e) Llevar a efecto los acuerdos de la Comi-

sión y Yclar por su cumplimiento. 

d) Representar a la Comunidad Autónoma de 

e) 

La Rioja en el Consejo General de la Ciencia 

y In Tecnología. 

Cuantas otras se !e otorguen en la presente 

Ley o sean propias de su condición de Presi

dente y se dclcnnincri en el Reglamento del 

Consejo. 

El Presidente del ConseJO podrá delegar sus 

funciones en los VicGprcsidcntcs. por nguroso 

tumo rotalono , 

JustífícnciOn_ l'vlc¡ori.l lécn1ca 

- 2 \( ill -
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Enmienda núm, 40 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Articulo: 14 (ter) Nucm. 

Enmienda de Modiíicación. 

Texto: Se propone la redacción de un nuevo artículo 

con el siguiente texto: 

"Artículo 14 (ter), Del Secretario del Consejo. 

Al Secretario del Consejo Riojano de Investiga

ción Científica ,. Desarrollo Tecnológico le corres

ponde: 

a) Levantar acta de las reuniones y dar fe 

de los acuerdos adoptados. 

b) Documentar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

e) Velar por los archivos y documentos del 

Consejo" 

Justificación: Mc_¡ora técnica. 

Enmienda num, 41 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Scccíón 33
• 

Enmienda de: Modiíicación. 

Texto: Donde dice, ''De la Comisión Técnica,'': debe 

decir, ·'De la Comisión Científica y Técnica." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm, 42 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 15. 
Enmienda de: Modillcación. 

Texto: Se propone la redacción de un nuevo artículo 

con el siguiente texto: 

"Artículo 15, De la Comisión Científica y Técni-

ca. 

El Presidente del Consejo Riojano de [nrestiga, 

ción Cicntillca 1 Desarrollo Tecnológico nombrará 

um1 Comistón Científica y Técnica que se constituye 
en el auténtico núcleo de las inicíatÍ\'as técnico-cícnti

ficas que se incorporarán a los Planes de Investiga

ción de La Rioja scrfl, asimismo_ Coro de debate y dic
tamen en la ordenaciÓn y establecimiento de priorida

des de todas aquellas materias C\:pcrimcntalcs que 

procedan ele !os distintos Centros de [nycstigación o 

ele rn\'csltgadorcs tndtndualcs ·· 

Justificación: Ncccsrdad de definir la labor de la Co

misión Cicntífíca y Técnica. 

Enmienda núm, 43 

Autor Gnrpo Parl.amcntario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: !6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

tículo con el siguiente texto: 

"Artículo 16, Funciones. 

La Comisión Cíentííica y Técnica asumirá las si

guientes funciones: 

a) Estudiar Y evaluar todos los proyectos 

materiales y trabajos susceptibles de ser 

incorporados a los Planes Riojanos de ln

,·estigación Científica y Desarrollo Tecno

lógico. 

b) Realizar un seguimiento permanente de 

la situación científico-técnica en La Rioja. 

e) Atender, de forma preferente, a aquellos 

sectores económicos que presenten mayo~ 

res carencias en sus factores de desarrollo. 

d) V ciar por el mantenimiento de las condi ~ 

ciones fayorables que pem1Ítan a otros sec~ 

torcs productiYos consen·ar sus posiciones 

de \'anguardia y competitividad. 

e) ElaboraL anualmente, los borradores del 
Plan Regional de lnl'cstigación Científica,, 

Desarrollo Tecnológico y elevarlos al Con

sejo Riojano de lm·estígación Científica\' 

Desarrollo Tecnológico. 

O Ampliar toda la información que desde 

g) 

h) 

el Consejo Rio¡ano de Im·estígación Cientí

Cica' Desarrollo Tecnológico le sea reque

rida, así como prestar a dicho órgano todo 

el asesoramiento adicional que aquél le 
solicite. 

Realizar el seguimiento científico-técni

co de aquellos Planes que se encuentren en 

fase de ejecución. 

Todas aquellas que le sean asignadas 

por el Consejo Riojano de Im-csligación 

C icntiflca 1 Desarrollo T ccnológico." 

JustificaciÓn: Mayor concreción\' claridad. 

Enmienda núm. 44 

Aulor- Grupo Parlamcnlarlo del Parlido Rwjano 



Número l36 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

(GPR) 

Articulo: 17. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

ticulo con el siguiente texto: 

"Artículo 17. Composición. 

1 La Comisión Científica v Técnica quedará 

constituida de la siguiente fom1a: 

a) Cuatro mcales designados por la Junta 

de Gobierno de la Universidad de La Rioja 

de entre los investigadores vinculados a 

dicha Universidad. 

b) Cuatro vocales designados por la Comí· 

e) 

sión Ejecutiva del Instituto de Estudios 

Riojanos de entre los investigadores Yincu

lados a dicha Institución. 

Cuatro vocales designados por la Comi

sión Permanente del Consejo Económico v 

Social representativos de los sectores sindi-

cal y empresarial. 

d) Cuatro vocales. representantes de la 

Administración autonómica. designados 

por el Gobierno de La Rioja. 

e) Dos mcales. designados por el Presiden-

te del Consejo Riojano de hn-estigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico. entre 

personas de reconocido prestigio en los 

ámbitos de la cultura y la Ü1vestigacíón. 

f) Dos vocales. designados por el Conse¡e-

ro competente en materia de Cultura. a pro

puesta de las asociaciones culturales. 

2. La elaboración de los distintos Planes Rioja-

nos de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico detcmünará la preceptin incor

poración de un representante del Colegio Profe

sional correspondiente, cuando la materia a 
estudiar concierna dircclamentc a dicha organi

zación colegial. Será designado por la Junta de 

Gobierno de su rcspcctim Colegio' su perte

nencia a la Comisión CicnlÍfica y Técnica que
dará' ínculada al específico trabajo que lamo· 

ti\·c y cesará cuando aquél concluya. 

JustiCicac!ón: Necesario. 

Enmienda nlntL 45 

Aulor· Gmpo Parlamentario del Pnrlido Riojano 

íGI'R) 
Artículo 1 X. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

tículo con el siguiente texto: 

""At·tículo 18. Funcionamiento. 

l. 

2. 

La Comisión Científica y Técnica podrá fun-

cíonar en Pleno o en Subcomisiones. 

Elaborará su propio reglamento interno Y de 

funcionamiento que someterá a la aprobación 

del Consejo Riojano de Investigación Científica 

y Desarrollo Tecnológico. 

3. La Comisión Científica y Técnica elegirá. de 

entre sus miembros, a un Director que se reno

vará cada dos años. cuyo nombramiento será 

igualmente sometido a aprobación del Consejo 

Riojano de Investigación Científica y Desarro

llo Tecnológico." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Sección 4'. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "De la Unidad Técnica de In
vestigación.": debe decir. "De la Unidad de Gcs·· 
tión.?' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 4 7 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 19. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nue\'a redacción para este ar

tículo con el siguiente tc"to: 

"Artículo 19. La Unidad de Gestión. 

La Consejería competente en materia de Educa

ciótL creará una unidad administrati\'a encargada de 

gestionar los Planes Riojanos de lm·estigación Cientí

fica y Desarrollo Tecnológico cuyas funciones son las 

siguientes: 

a) Proporcionar apoyo técnico y adminis-

b) 

trati\·o al Consejo Riojano de In\Tstigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico. 

Llc\ ar n cabo la gestión adminislrati\·a 
del Registro de Im·cstignción ('¡cnliflc<J ~ 

Dcsnrrollo Tecnológico y de los Programas 
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aprobados en cada Plan. 

e) Facilitar la información rc!ati\'a a las 

posibilidades de acogerse a los Planes en·· 

ropcos. nacíonalcs .Y regionales de inYcsti
gación y desarrollo tecnológ1co. 

d) Mantener la necesaria coordinación con 

otras unidades de gestión -tales como la 

OTRI- pertenecientes a instituciones impli

cadas en los Planes Riojanos de !nYcstiga

ción y Desarrollo." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 48 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Sección 5'. del CAPÍTULO l. del TÍTULO l. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra de esta Sec
ción 5' que incluye el artículo 21 
Justificación: Ya se atribuye esta función al Presiden

te del Consejo en una enmienda anterior 

Enmienda núm. 49 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 22. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de un nuevo apartado, 

inmediatamente detrás del actnal apartado b), y que, 

en consecuencia, desplazaría a los siguientes, con la 

siguiente redacción: 

"b) El Instituto de Estudios Río¡ anos.'' 

Justíficacióu: El Instituto de Estudios Riojanos es una 

Institución veterana y fundamental para el correcto 

desarrollo de la in\'estigación científica en La RioJa. 

Enmienda núm. 50 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partrdo Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo 22.d) 

Enmienda de Modificación 

Texto: Donde dice. ·· ... perteneciente al Espacio Eco

nómico Europeo .... ": debe decir, " ... de la Umón Euro, 

pea ... 

Justificación: Necesidad de una dcfimción más acorde 

con la realidad política europea 

Enmienda núm. 51 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rw¡ano 

(GPR) 

Artículo 23.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... fondos de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, estatales v de la Unión Euro

pea, ... ": debe decir, " ... fondos procedentes de las Ad

ministraciones de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, del Estado y de la Unión Europea, ... " 

Se propone, igualmente, sustituir el punto final de 
este apartado por una"," continuando el párrafo con 

la adición del siguiente texto: " ... , fiJándose como ob, 

jetivo la inl'crsión del 1 '5 por ciento del Producto In

terior Bmto de La Rioja, qne habrá de alcanzarse en 

su integridad y de fonna progresil'a en los próximos 

años. 
Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rwjano 

(GPR) 

Artículo: 27. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... Unidad Técnica de In\'cstiga-

ción.": debe decir. " ... Unidad de Gestión." 

justificación: Consecuente con enmiendas anteriores. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE EDUCA

CIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 

La Comisión de Educación. Cultura. Ju\'entud \' 

Deportes, en su reunión celebrada el día 20 de febrero 

de 1998, acordó designar al Presidente de la misma. 

Diputado señor Bustillo Cañas. para presentar ante el 

Pleno el Dictamen rclatiYo al ProYecto de Le\' de ln

,·estigación' Desarrollo Tecnológico de La Rio¡a 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

l.i\ f'RFSIDFN1A M" del Carmen Las Hcrns Pérc;

Caballcro. Logrm1o. N de febrero de 199X 

-2\111-
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